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FORMATO DEL CURSO: 

Se impartirá de forma semipresencial. 

Se realizará una presentación del curso de 4 horas 
de duración y en ella se explicará la documentación 
aportada en CD. 

PRECIO DE LA MATRÍCULA: 30 € 
Gratuita para afiliados 

FECHAS DE MATRÍCULA: 
Del 27 de septiembre al 21 de octubre de 2011 

PLAZAS: 70 plazas. 

SECRETARÍA E INFORMACIÓN: 
CESM BURGOS 
Avda del Vena n° 3. Ofic. 4 -5.  
09005- BURGOS. 
Telf. 947 267815 Fax: 947 269752      
e-mail:sindicato@cesmb.com 

Horario inscripción: 
Lunes a viernes: de 10:00-14:00  

ORGANIZA: CESM CASTILLA Y LEÓN 

 

 
  
 
 
 

 
 

 

 
 

 

 

PROGRAMA 

 
LEGISLACIÓN 

SANITARIA PARA 
RESIDENTES 

 

Formato del curso: Mixto  
 

Fecha: 27 DE OCTUBRE 
 
Dirigido a Médicos Residentes 

 
DURACIÓN: 50 HORAS 
 
 

LUGAR: Salón de actos del Colegio 
Oficial de Médicos de Burgos  
C/Avda. del Cid nº 100  
HORA: 17 H. 

 
 

 
 



 

PROGRAMA 

 

Tema 1. - Ley General de Sanidad. Ley 14/1986 de 25 
de abril: Principios generales, estructura y contenidos. 

Tema 2. - Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud: Las 
prestaciones del Sistema Nacional de Salud. El Consejo 
Interterritorial. 

Tema 3. - Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
Ordenación de las Profesiones Sanitarias: Ámbito de 
aplicación. Profesiones sanitarias tituladas y 
profesionales del área sanitaria de formación 
profesional. El ejercicio de las profesiones sanitarias. 

Tema 4. -Autonomía del paciente. Ley 41/2002 de 14 
de noviembre, Ley básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y deberes en 
materia de información y documentación clínica. 
Ley 8/2003, de 8 de abril, sobre derechos y deberes 
de las personas en relación con la salud, en Castilla 
y León. Decreto 101/2005 por el que se regula la 
historia clínica en Castilla y León. 

Tema 5.-Ordenación del Sistema Sanitario de 
Castilla y León: Ley 8/2010 de Ordenación del 
Sistema Sanitario de Salud. Estructura y contenido. 
Decreto 118/2007, de Ordenación del Sistema Sanitario 
de Castilla y León. 

Tema 6. - Estructura Orgánica de la Consejería de 
Sanidad de Castilla y León. Estructura Orgánica de los 
servicios Centrales y Periféricos de la Gerencia Regional 
de Salud de Castilla y León. 

 

 

 

 

 

 

Tema 7. - Conocimientos necesarios del Médico 
Especialista para el desempeño de sus funciones en 
las estructuras Sanitarias de la Gerencia Regional de 
Salud de Castilla y León. 
 
Tema 8. - Funciones propias de los Médicos 
Especialistas en el ámbito hospitalario y 
extrahospitalario. 

Tema 9. - Especialidades en Ciencias de la Salud. 
Formación Médica Especializada. Real Decreto 
183/2008, por el que se determinan y clasifican las 
especialidades en Ciencias de la Salud. 

Tema 10. - Actividad del especialista en Centros e 
Instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de 
Salud: Cartera de Servicios de Atención Especializada. 
Prestaciones. Centros de Referencia. 

Tema 11. - Relación laboral del MIR: derechos 
laborales y obligaciones: Real Decreto 1146/2006, por 
el que se regula la relación laboral especial de residencia 
para la formación de especialistas. 

Tema 12. - Sistemas de selección y acceso al 
empleo. Empleo público y sector privado. Curriculum 
vitae. 

 

PROFESORADO 
 

Drª. Dª Margarita Santiago Guervos. 
Secretaria de Formación de CESMCyL 


